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JUICIO: RODRIGUEZ JULIAN ARIEL c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN s/ ACCIDENTE DE TRABAJO. EXPTE. N° 1552/23-D2. Juzgado del Trabajo VIII nom

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.

A la presentación del letrado Nicolás Grosso.

Se admite la prueba pericial Contable ofrecida.

En consecuencia, proceder por Secretaría a sortear Perito Contador Público Nacional Oficial, el que
una vez hecho cargo deberá expedirse a tenor del cuestionario propuesto.

A los fines de la pericia, se hace saber al perito que al efectuar la misma, debe tener en cuenta las
constancias del expediente y toda la documentación presentada, así también podrá indicar la
documentación laboral y contable que le resulte necesaria para la tarea pericial encomendada, la
cual deberá ser solicitada por ante este Juzgado debiendo indicarla en forma detallada y precisa a
los efectos de serle requerida a las partes para que la exhiban digitalmente. 1552/23-D2.VMJ . Juzgado del
Trabajo VIII nom
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